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CONSULTA ECUADOR 
 

TRATAMIENTO TRIBUTARIO-IMPOSITIVO AL FACTORING 
 
 
 
La Asociación de Bancos Privados del Ecuador presentó la siguiente consulta con el interés de conocer cuál es el tratamiento impositivo que se 
da a los actos/contratos de factoring en los distintos países de la Región, debido a que la Asociación se encuentra estructurando un proyecto de 
ley que tendría por objeto el regular la transferencia de facturas (factoring) y ha encontrado que la legislación tributaria nacional obliga al pago del 
impuesto a la renta por los ingresos obtenidos en dichas transferencias, pero además establece la obligación de que quien compre las facturas 
realice una retención del 5% del valor que paga por esos instrumentos en concepto de impuesto a la renta.  
 
Las preguntas son las siguientes: 
 

1. La transferencia de facturas (cambiarias, negociables, duplicata, etc.) en su país, ¿está gravado con algún tipo de impuesto?  
2. ¿Quiénes son los sujetos activo y pasivo de tal relación impositiva?  
3. Si lo hubiere, ¿en qué momento se paga dicho impuesto?  
4. Existe en su país retenciones en la fuente (es decir el que paga los bienes o servicios, retiene un porcentaje determinado por la Ley, con 

el objeto de pagarlos él directamente al fisco) por objeto de impuesto a la renta.  
 
A Continuación se presenta el cuadro con las respuestas de los distintos países que atendieron a dicha consulta 
 
  

1. La transferencia de facturas (cambiarias, negociables, duplicata, etc.) en su país, ¿está gravado con algún tipo de 
impuesto? 

 
 
BOLIVIA 

 
Las operaciones de factoraje está gravada solo la comisión que percibe la empresa que realizada la operación, esta comisión 
está gravada con tres impuestos: 
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13% Impuesto al Valor Agregado (IVA)  
3% Impuesto a las Transacciones (IT)   
25% Impuesto a las utilidades de las Empresas (IUE)  
 

 
BRASIL 

 
Las operaciones de factoring son consideradas operaciones comerciales y por lo tanto no son reglamentadas por el Banco 
Central del Brasil.1  
 

 
COLOMBIA 

 
El ingreso por la transferencia de facturas hace parte de la base gravable del impuesto sobre la renta. 
 

 
COSTA RICA 

 
La transferencia de facturas no está gravada como tal. El único impuesto asociado con la actividad de factoreo es el de renta, 
el cual grava las utilidades. 
 

 
CHILE  

 
Si, está sujeto al impuesto a la renta. Si la operación está asociada a un pagaré, entonces podría estar asociada al impuesto 
de Timbre y Estampillas. 
 

 
 
 
 
EL 
SALVADOR 

 

No existe una legislación especial que regule este tipo de operaciones, por lo que las instituciones que prestan estos servicios 
se dirigen por el derecho común. La única regulación vigente es el "REGIMEN ESPECIAL DE LAS FACTURAS CAMBIARIAS 
Y LOS RECIBOS DE LAS MISMAS" (Decreto Legislativo No. 774 de 24 de noviembre de 1999), pero no tuvo los resultados 
prácticos esperados. 

De las modalidades de Factoraje que establece la doctrina, las operaciones en El Salvador se asemejan a un "Factoraje con 
recurso". La institución abre una línea de crédito a favor del cliente a cambio de documentos que contengan un derecho de 
crédito a su favor (facturas, pagarés, letras de cambio, etc.) y el cliente se obliga con la institución a cubrir el monto de los 
documentos, en caso que sus deudores no cumplan sus obligaciones de pago. No hay transferencia de propiedad de los 
derechos de crédito a favor de la institución, quien sólo queda facultada para realizar el cobro. 

La Ley de impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, IVA, estipula en el artículo 46 literal 

                                                 
1 Para mayor información visitar la pagina web de la ANFAC – Associação Nacional das Sociedades de Fomento Mercantil – Factoring 
(www.anfac.com.br ) donde es posible encontrar información sobre la legislación y utilización de esta facilidad en el mercado brasileño. 
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"f", lo siguiente: “Estarán exentos del impuesto los siguientes servicios: (…) f.  Operaciones de depósito, de otras formas de 
captación y de préstamos de dinero, en lo que se refiere al pago o devengo de intereses,(…) empresas de arrendamiento 
financiero o de factoraje, (…)” 

Por tanto: (i) la operación de factoraje no está sujeta un impuesto específico; (ii) los intereses que se pagan por la operación 
están exentos del pago del IVA; (iii) únicamente están gravadas con IVA las comisiones que se cobran al cliente por la 
operación de factoraje; y (iv) en cuanto al Impuesto sobre la renta, ISR, no hay disposición legal que obligue a efectuar 
retenciones por este servicio. 

 
 
 
PANAMÁ 

 
La prestación de servicios financieros, a cualquier título, está exonerada del impuesto de transferencia de bienes muebles 
conocido como ITBMS, ya que de acuerdo a la normativa vigente, artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 84 de 26 de agosto de 
2005, no serán gravables con este impuesto los servicios financieros prestados por entidades legalmente autorizadas para 
realizar este tipo de servicios, así como los prestados por aquellas empresas financieras amparadas por una licencia 
comercial que les permita prestar los servicios de intermediación financiera.  
 

“Artículo 2. HECHOS GRAVADOS. Estarán gravados los siguientes actos: … 
b) La prestación de servicios a cualquier título, excluidos:  
4) Los servicios financieros prestados por entidades legalmente autorizadas para realizar este tipo 
de servicios, así como los prestados por aquellas amparadas por una licencia comercial que les 
permita prestar servicios de intermediación financiera y los prestados por personas autorizadas por 
la Superintendencia de Seguros y Reaseguros…” 
 

El factoring no constituye una operación de préstamo, sino más bien una compra-venta o cesión de créditos, es por esto que 
las operaciones de factoring realizadas por una institución bancaria están exentas también de la retención del 1% del Fondo de 
Compensación de Incentivo (FECI).  
 

 
 
PARAGUAY 

 
La Ley 125/91 y su modificación en la 2421/05 establecen a la cesión de créditos como operaciones exentas del impuesto al 
valor agregado.  
 
Existen ciertas discusiones relacionadas a las operaciones con recurso y sin recurso, donde algunos juristas entienden que 
cuando es sin recurso esta exento, sin embargo dicen que las operaciones con recurso están gravadas. Otros juristas opinan 
lo que la ley expone taxativamente que la cesión de créditos esta exenta independientemente con o sin recurso.  
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PERÚ 

�
Según el Art.75 del T.U.O. (TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA DECRETO SUPREMO 
N° 179-2004-EF (Publicado el 08 de diciembre de 2004) de la Ley del IGV (factoring), aclara las medidas a tomar para la 
transferencia de créditos. 
Para el caso de los Bancos, el apendice II del TUO de la Ley, aclara que están exonerados del IGV, los ingresos percibidos 
por concepto de ganancias de capital, derivadas de las operaciones de compraventa de títulos valores y demás papeles 
comerciales, así como por concepto de comisiones e intereses derivados de las operaciones propias de estas empresas, 
razón por la cual no se están gravando estas operaciones con IGV. 
 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 
 

 
 
La transferencia de facturas no está sujeta a ningún tipo de impuestos. 

 
URUGUAY 
 

 
Se adjunta documento con la legislación pertinente.  
 

 
 
 
VENEZUELA 

 
Salvo por lo que concierne a las referencias que se formulan sobre el descuento de facturas como operación de crédito en la 
Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras, es oportuno resaltar que en Venezuela, el contrato de factoring 
propiamente, no se encuentra regulado expresamente en algún texto normativo. No obstante, las operaciones de factoring 
han llegado a convertirse en nuestro país, en una especialización para algunas empresas o en un servicio más de las 
instituciones financieras. 
 
Dichos contratos, son regulados de forma consensual por las partes contratantes, es decir, por el factor y el comitente, 
estableciendo todas las obligaciones y derechos que derivan del mencionado acuerdo de voluntades. Por tal motivo, al ser el 
contrato de factoring un contrato innóminado, el régimen tributario aplicable se fundamenta de forma genérica en el 
enriquecimiento gravable obtenido por las partes involucradas en la transacción de factoring en cuestión. 
 
Así, tal como se indicó, los contratos de factoring propiamente no se encuentran gravados de manera específica; sin embargo, 
el factor, es decir, quien se dedica a cobrar la facturas emitidas por el comitente, debe pagar el Impuesto sobre la Renta que 
se origine como consecuencia de su enriquecimiento global neto anual, dentro del cual se encuentra, el enriquecimiento 
percibido a consecuencia de la ejecución de este tipo de contrato. 
 
El enriquecimiento global neto anual, será pagado de acuerdo con las tarifas establecidas en el artículo 50 y 52 de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta venezolana, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de fecha 28 de diciembre del 2001. 
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2. ¿Quiénes son los sujetos activo y pasivo de tal relación impositiva? 
 

 
BOLIVIA 

 
--- 
 

 
COLOMBIA  

 
El sujeto activo es la Nación - representada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -, y el sujeto pasivo el 
contribuyente que percibe el ingreso. 
 

 
COSTA RICA 
 

 
NA 

 
CHILE 

 
El cesionario y el banco.  
Cedente, el que tiene el título.  
Deudor, quien debe al cedente. 
 

 
EL 
SALVADOR 
 

 
NA 

 
PANAMA 
 

 
NA debido a la exención establecida a la Ley con respecto a la prestación de servicios financieros. 
 

 
PARAGUAY 

 
Para cada operación debe emitirse una factura, esta factura siempre es con la modalidad de IVA incluido. Dependiendo de la 
interpretación que tengan los que realizan estas operaciones, en la factura es opción del vendedor comprador incluir el IVA o 
absolverlo.  
 

 
PERÚ 

 
NA 
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REPUBLICA 
DOMINICANA 

 
NA 

 
URUGUAY 

 
Se adjunta documento con la legislación pertinente. 
 

 
 
VENEZUELA 

 
El enriquecimiento económico que reciba el factor (sujeto pasivo de la relación tributaria) a consecuencia de dicha actividad, 
debe ser gravado de conformidad con las tarifas previstas en la Ley de Impuesto sobre la Renta. El sujeto activo legitimado 
para exigir el pago de dicho tributo, es el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 
 

 
 3. ¿En qué momento se paga dicho impuesto? 
 
BOLIVIA 
 

 
--- 

 
COLOMBIA 

 
El impuesto sobre la renta se paga durante el año siguiente al año gravable que declara la persona. 
 

 
COSTA RICA 

 
NA 
 

 
CHILE 

 
Declaración anual. Se realiza en abril del año siguiente del año tributario. 
 

 
EL 
SALVADOR 
 

 
NA 

 
PANAMÁ 

 
NA debido a la exención establecida a la Ley con respecto a la prestación de servicios financieros. 
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PARAGUAY El nacimiento de la obligación tributaria nace en el momento de la emisión de la factura. El vencimiento para ingresar el tributo 
siempre es el mes siguiente al que se realizo la operación en base a un calendario de vencimientos establecido por la 
administración tributaria.  
 

 
PERÚ 
 

 
NA 

 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 

 
NA 

 
URUGUAY  

 
Se adjunta documento con la legislación pertinente. 
 

 
 
VENEZUELA 

 
El Impuesto sobre la Renta en Venezuela se paga por el enriquecimiento global neto anual percibido por el contribuyente, 
antes del 31 de marzo de cada año. Dicha declaración y pago anual corresponderá al período fiscal finalizado en el año 
calendario inmediato anterior. 
 

 
 
  

4. Existe en su país retenciones en la fuente (es decir el que paga los bienes o servicios, retiene un porcentaje 
determinado por la Ley, con el objeto de pagarlos él directamente al fisco) por objeto de impuesto a la renta. 
 

 
BOLIVIA 
 

 
--- 

 
COLOMBIA 

 
El impuesto sobre la renta tiene previsto el sistema de retención en la fuente como un medio para facilitar y asegurar su 
recaudo. En el caso de la negociación de facturas, el ingreso derivado de esta se encuentra sujeto a retención en la 
fuente. Por regla general, esta debe ser efectuada por el beneficiario del pago o abono en cuenta, a una tarifa del siete por 
ciento (7%) sobre el rendimiento financiero por concepto del descuento. 
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COSTA RICA 
 

NA 

 
CHILE 

 
No. El que cede la factura no retiene nada. 
 

 
EL 
SALVADOR 

 

No hay disposición legal que obligue a efectuar retención de ISR en operaciones de Factoraje. 

 
 
PANAMA 

 
Existen retenciones en la fuente, cuyas reglas se citan a continuación: 
 
Impuesto de Remesa. A partir de la vigencia de la Ley 6 de 2005, también conocida como la Reforma Tributaria, se introdujo 
un parágrafo adicional al artículo 694 del Código Fiscal, específicamente el parágrafo 1-B, el cual establece los criterios de 
aplicación del impuesto de remesa en los pagos efectuados a cualquier persona natural o jurídica establecida en el extranjero 
por servicio o acto, documentado o no, que beneficie a personas naturales o jurídicas en la República de Panamá. 
 
Bajo esta nueva norma, quedan incluidos los pagos en concepto de honorarios e ingresos por derechos de autor, regalías, 
derechos de llave, marcas de fábrica o de comercio, patentes de invención, know-how, conocimientos tecnológicos y 
científicos, secretos industriales o comerciales, estando sujetos al pago de una retención sobre el 50% de la suma total 
remesada a las tarifas de persona natural ó jurídica correspondientes. 
 
Las tarifas de impuestos son en el caso de las personas jurídicas 30%, y en el caso de las personas naturales es como sigue: 
 

·  De $9,000 hasta $10,000 el 73% 
·  De $10,000 a $15,000 el 16.5% 
·  De $15,000 a $20,000 el 19% 
·  De $20,000 a $30,000 el 22% 
·  En exceso de $30,000 el 27% 

 
Como quiera que la norma determina que se aplica el impuesto sobre la mitad de la remesa, la tasa efectiva es la mitad de la 
tarifa tributaria en cada caso. Las remesas pagadas por servicios prestados en territorio nacional están sujetas al pago del 
impuesto de remesa sobre el 100% de la suma total que se pague ó acredite a las tarifas de persona natural ó jurídicas 
correspondientes, según se indican en los párrafos que anteceden.  
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Impuesto sobre la Ganancia de Capital. Las disposiciones contenidas en la Ley No. 18 de 19 de junio de 2006, que en su 
artículo 2 establece que para los efectos del cómputo del impuesto sobre la renta, en los casos de enajenación de valores o 
instrumentos negociables que constituyan renta gravable en la República de Panamá se someterá el contribuyente a un 
tratamiento de ganancias sobre capital y en consecuencia se calculará el impuesto sobre la renta sobre las ganancias 
obtenidas a una tasa fija del diez por ciento (10%).  
 
En este caso el comprador deberá retener al vendedor una suma equivalente al cinco porciento (5%) del valor total de la 
enajenación, en concepto de adelanto al impuesto sobre la renta de la ganancia de capital. Este artículo  aplica con excepción 
de lo establecido en los numerales (1) y (3) del artículo 269 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999 que exonera de estas 
retenciones a las enajenaciones de instrumentos negociables del Estado y aquellos registrados en la Bolsa de Valores y 
vendidos a través de la Bolsa de Valores de Panamá. 
  

 
PARAGUAY 

 
Tanto para operaciones de organismos internacionales que no tienen la obligación de tener una inscripción tributaria como 
para operaciones de pagos por bienes y servicios que presta una entidad en el exterior que no esta domiciliada en el país.  
 

 
 
 
PERU 

 
Se da sólo en el caso de importación de bienes y/o servicios, específicamente Software que viene de afuera y/o servicios por 
Internet, que hayan venido directamente al país, sin el respectivo pase en Aduanas. En este caso dichos CD's o información 
vienen vía Empresa de Courier u otros o vía Internet, y luego las empresas que venden emiten el comprobante de pago 
respectivo conocido como Invoice. 
  
Como estos no pasaron por Aduanas, y se encuentran gravados con el Impuesto a la Renta, por cuenta propia (comprador) le 
gravamos el impuesto respectivo y lo pagamos a SUNAT, cabe aclarar que como los proveedores no son fiscalizables por 
SUNAT (no cuentan con RUC), este no podría hacer la revisión correspondiente, por lo tanto, la empresa (los Bancos) al ser 
consumidor final son los que se encuentran afectos a dicho impuesto.  
  
Por otro lado, cabe aclarar que en el caso de bienes muebles, éstos deben de haber pasado por Aduanas y estos deben de 
haber cobrado los impuestos correspondientes. 
 

 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
 

 
NA 

 
URUGUAY 

 
Se adjunta documento con la legislación pertinente enviada por Uruguay 
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VENEZUELA 
 

 
Sí, y las retenciones se efectúan de acuerdo con el esquema de retenciones establecido en el Decreto 1.808, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 36.203, de fecha 12 de mayo de 1997. Sin embargo, este tipo de 
retenciones no aplica en relación con los contratos de factoring como tales, salvo que por circunstancias propias de las 
actividades que dieron originen a dichos contratos, se haga exigible el pago de una retención de impuestos sobre la renta, 
según los términos establecidos en el referido Decreto 1.808. 
 

 
 
 


